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Numeral 33 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, se establece como uno de los deberes y 

atribuciones del ente rector del SINFIP”, “Elaborar los Estados 
Financieros Consolidados de las entidades y organismos que forman 

parte del Sector Público no Financiero”.

Artículo 162 del Reglamento General del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas dispone que “Todas las entidades 

del Sector Público deberán generar los siguientes estados financieros: 
Estado de Situación Financiera, Estado de Rendimiento Financiero, 
Estado de Flujo del Efectivo, Estado de Cambios en el Patrimonio y 

Estado de Ejecución Presupuestaria, además de las revelaciones que 
comprenden las indicaciones explicativas de los cálculos y los saldos 

que constan en los mencionados estados financieros

Acuerdo Ministerial No. 023 de 7 de abril 2021 el Ministerio de 
Economía y Finanzas expidió la Normativa del Sistema Nacional de 

las Finanzas Públicas



Norma Técnica de Contabilidad Gubernamental No. 38 “Presentación de Estados Financieros”

Las revelaciones a los Estados Financieros son las aclaraciones o

explicaciones de los hechos económicos que se presenta en los

movimientos contables, estas representan información adicional que no

se encuentra directamente reflejada en los estados financieros.

Las revelaciones deberán ser anexadas a los estados financieros

para una correcta interpretación de los mismos para generar una

toma de decisiones clara y objetiva.

En los estados financieros será requisito indispensable incorporar notas

aclaratorias respecto de situaciones cuantitativas o cualitativas que

puedan tener efecto futuro en la posición financiera o en los resultados

obtenidos.



Circular Nro. MEF-SCG-2022-0002

La Subsecretaría de Contabilidad

Gubernamental dispone a las Entidades

que conforman el Sector Público no

Financiero, verificar los hechos

económicos efectuados en el ejercicio

fiscal 2021, determinar la materialidad

de la información financiera y revelar

según lo señala la Norma Técnica de

Contabilidad Gubernamental en sus

NTCG de acuerdo al siguiente detalle:

CARACTERÍSTICAS CUALITATIVAS

Son atributos de la información financiera

MATERIALIDAD: La información debe presentarse 
sin desvíos u omisiones que sean relevantes o 

tengan importancia relativa de forma individual o 
colectiva en la descripción del hecho económico, 

es decir, sin errores significativos
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¿Cómo debo remitir las revelaciones de los Estados Financieros 2021?

 Las revelaciones a los Estados Financieros del ejercicio 2021 deben

remitirse en formato PDF y debe contener las firmas de

responsabilidad del/la Contador/a y del/la Director/a Financiero/a de

la entidad.

 Se deben remitir hasta el 31 de marzo de 2022 (fecha impostergable)

al correo electrónico revSPNF2021@finanzas.gob.ec; el asunto

del correo debe decir: “Revelaciones 2021- Código institucional”

(ej: Revelaciones 2021 – 32099990000 Ministerio de Salud Pública- Planta Central).

mailto:revSPNF2021@finanzas.gob.ec


Descripción Información a revelar

Hechos ocurridos 

después de la fecha 

de presentación de 

los balances

a) Únicamente se requiere revelar los hechos materiales que no impliquen 

ajustes, la entidad deberá considerar revelar la siguiente información:

•    La naturaleza del evento y,

•    Una estimación de su efecto financiero en caso de ser factible realizarla.

b) Es importante precisar la fecha de autorización para la emisión de los 

estados financieros, ya que, posteriormente a esta fecha, no se reconoce ni 

revela ningún hecho presentado.

Revelaciones según lo señala la Norma Técnica de Contabilidad Gubernamental en sus NTCG 

• De existir hechos ocurridos después de la presentación de 
Estados Financieros las entidades deberán detallar la revelación 
correspondiente.  



Descripción Información a revelar

Anticipos de 

fondos

a) El valor en libros del Subgrupo de anticipos de fondos de acuerdo con 

la materialidad de los mismos. 

b) La antigüedad del valor en libros del Subgrupo de anticipo de fondos

3,293,701.63

• El saldo de la cuenta contable 112.97.05 “Anticipo por
devengar de ejercicios anteriores-compra de Bienes y/o
Servicios” por un monto de 14238658.57 corresponde a:

• Los valores detallados en la cuenta 124.82.21 “….” por un
valor de 1007.549,40 se mantiene en los registro contables
por X años…

1,042,271.38

14,238,658.57



Inventarios

• Las políticas contables adoptadas para la medición de los inventarios, incluye la fórmula de medición de los costos utilizada;

• El valor realizable neto;

• El valor de los consumos de inventarios;

• Los valores de las reversiones en las rebajas de valor que son reconocidas en el estado de resultados del período. Las circunstancias o eventos 

que hayan producido la reversión de las rebajas de valor; y

• Los montos por donación de inventarios.
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